En primer lugar, agradezco la invitación del Centro de Derechos Humanos a presentar su anuario.

Como señala Rita Segato, “Desde la perspectiva de los minorizados, el discurso del derecho, siempre entendido como un eficaz sistema de nombres en permanente expansión, tiene el poder de agitación, el carácter de propaganda, aún apuntando en la dirección de lo que todavía no existe, que no es aún posible de adquirir, en la vida social…Si percibimos el poder de propaganda y el potencial persuasivo de la dimensión simbólica de la ley, comprendemos que ella incide, de manera lenta y por momentos indirecta, en la moral, en las costumbres y en el sustrato prejuicioso del que emanan las violencias”.

El Anuario de Derechos Humanos 2007 que presentamos es un eslabón más de la importante labor que realiza el Centro de Derechos Humanos de nuestra universidad, liderado por la profesora Cecilia Medina y el profesor José Zalaquett. Está estructurado en siete apartados: Artículos; Presentaciones del Simposio “Una revisión crítica del Sistema Interamericano de Derechos Humanos: pasado presente y futuro”; Una sección internacional y Otra nacional; Temas emergentes; Publicaciones y el Informe Anual del Centro de Derechos Humanos. He seleccionado de algunos de estos apartados los artículos y reflexiones que dicen directa relación con el campo de la antropología, y especialmente de la antropología del género. Este recorte se ha detenido especialmente en las materias más sensibles y más interpeladoras a ese “potencial persuasivo” a esa “dimensión simbólica de la ley” que permite construir horizontes culturales más inclusivos y ponerlos en marcha a través de un discurso que deconstruye y desnaturaliza las relaciones sociales y los sistemas jerárquicos construidos por la costumbre.
De este modo, poso mi atención en el apartado de los Artículos en los trabajos de Ariel Dulitzky y de Silvina Ramírez. De la Sección Internacional recojo los aportes de Mariano Fernández Valle,  Soledad Pujó y Malena Derdoy; de la Sección Nacional, los textos de Cecilia Medina Quiroga y de Verónica Undurraga Valdés. De Temas Emergentes la contribución de Helena Olea.


Sin duda “El Principio de Igualdad y no discriminación. Claroscuros de la Jurisprudencia Interamericana”, escrito por Ariel Dulitzky, propone un marco reflexivo, que de un modo u otro, está presente y se actualiza en los otros artículos que comentaré. El autor pone el acento en los criterios prohibidos de discriminación y en la jurisprudencia de los organismos interamericanos frente al vínculo entre discriminación y violencia, mostrando como estos criterios, y sobre todo los nuevos que cambian o se agregan a los ya tradicionales (raza, color, sexo, religión, entre otros) plantean interrogantes sobre los modelos teóricos que hay tras esos conceptos, y sostiene el autor que “ Existirá siempre la necesidad de enfrentar aquí al igual que en otras áreas del derecho, los problemas ordinarios de interpretación del lenguaje: su ambigüedad, vaguedad y oscuridad. En particular, en materia de derechos humanos…”.

Así por ejemplo, respecto a la discriminación discute la ambigüedad que se da entre los factores considerados inmutables sin encontrar explicaciones de porqué, por ejemplo, el origen étnico es considerado inmodificable y no así el patrimonio de una persona. Por otro lado, pone en evidencia las consecuencias de un cambio del término sexo por género que confronta lo biológico con lo cultural respectivamente y, además, coloca de manifiesto cómo el concepto de género con sus implicancias en la noción de relaciones de poder desiguales hace variar el concepto de discriminación.


El punto central de este texto radica a mi juicio en la problematización de la oposición igualdad/diferencia, o universal/particular que tensiona los debates, las acciones y la reflexión teórica, así como la jurisprudencia. Esta oposición descubre y devela, como lo sostiene el autor,  que las “…personas pertenecientes (a los grupos vulnerables),
que por la discriminación tradicional sufrida se encuentran en una situación  de particular desventaja frente al resto de la sociedad, la violencia de la que son víctimas no puede ser investigada con los mismos criterios y estándares que se utilizan frente a la de cualquier otro tipo”.


En el caso de las mujeres la oposición universal/ particular se asoma nítidamente, en el texto de Verónica Undurraga, “Anticoncepción de Emergencia: autonomía de las adolescentes y derechos de sus padres”. La autora nos muestra la necesidad de cambiar el concepto universal de “mujer”, por una de sujeto femenino, poniendo el énfasis en la noción del derecho a su autonomía. Este derecho, nos dice, es dificultoso para las mujeres “…especialmente las jóvenes y las que se encuentran en situaciones de pobreza… (lo que se explica porque) el género, la edad y la vulnerabilidad social son factores decisivos en la determinación del impacto que tiene sobre las  personas una decisión pública sobre la anticoncepción de emergencia..”.


Sólo comprendiendo -parece querer decirnos Verónica Undurraga- que el sujeto mujer no es una esencia, sino un sujeto múltiple que posee diferencias de posicionamiento de acuerdo a la generación, la clase y la etnicidad, se podrán transformar los contenidos de las categorías con que son juzgadas y podrán ejercer su autonomía. Devela así como en los escritos y sentencias sobre la anticoncepción de emergencia las mujeres que toman la píldora son definidas como “madres” o “hijas”, es decir categorías más ligadas al sistema de estatus (la tradición) que al contrato (la modernidad). Luego pone en escena el nexo entre género, vulnerabilidad social y adolescencia para demostrar  que “..la pobreza funciona muchas veces como una autorización para intervenir en la vida privada de las personas, desconociendo el valor de las decisiones que toman”. De ese modo la diferencia entre las jóvenes de estratos altos y medios que pueden acceder a la píldora es contrastada con las de los núcleos sociales pobres mostrando la desigualdad en el acceso a la misma. Es interesante la razón que la autora ofrece para explicar la mayor proporción de adolescentes embarazadas en el universo popular: sería otro síntoma de la desigualdad que viven, pues el embarazo les brinda un lugar social, una posibilidad “propia y significativa a la que podrán acceder y volcar sus energías”.

Por último, Verónica Undurraga sostendrá que el logro del horizonte de la igualdad y autonomía del sujeto mujer sólo será posible cuando se produzca un cambio social en el cual las esferas de la reproducción (crianza y vida doméstica) y la producción (el trabajo extra doméstico) sean compartidas de modo equitativo entre hombres y mujeres.


Sin duda, las materias ligadas al cuerpo femenino como locus de la reproducción humana, así como la carga simbólica que ello posee en las distintas sociedades, es uno de los principales nudos con los que se estrella el concepto de igualdad, precisamente, porque como sostiene Undurraga es el que permite la no visibilización de la mujer como sujeto y no objeto del intercambio (matrimonial, parental y económico, como piensa también  Horst Kurnitzky al plantear que el cuerpo femenino es el primer objeto  del sacrificio que estructura el andamiaje de lo social).


De allí que los temas ligados al aborto, como muestra el trabajo de Soledad Pujó y Malena Derdoy titulado “Algunas notas críticas sobre el tratamiento judicial del aborto en Argentina”, se imbriquen también con la penalización, la falta de autonomía, pero muy estrechamente con las consideraciones de clase. Nuevamente, sobre las mujeres pobres recaen todos los juicios, que se agravan en los casos de las violaciones a mujeres con discapacidad. Acá también las nociones de Dulitzky sobre la violencia y la discriminación se asoman para plantear la consideración de las particularidades como claves para resolver de un modo justo el derecho a la vida del nonato y el de las mujeres a decidir sobre su cuerpo procreador.



El artículo de Cecilia Medina, “La situación de los derechos humanos de las mujeres según el Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer”, si bien no apunta exactamente en esa dirección –la problematización de la oposición universal/ particular-, alerta sobre otra oposición: la del cambio en las prácticas versus la mantención de un discurso político tradicional. Ello emerge luego de una reflexión sobre el “informe sombra” al Cedaw que un grupo de Ongs chilenas hicieran llegar para matizar el informe oficial. Las recomendaciones económicas, sociales y políticas de este comité, entre otras, están puestas en la “salud sexual reproductiva” y en “las consecuencias que ello trae para el goce de otros derechos humanos de las mujeres”. Nuevamente, aquí encontramos el tema del embarazo adolescente, ahora desde una perspectiva que propicia “..el enjuiciamiento de los hombres mayores que mantienen relaciones sexuales con menores de edad y medidas educativas que favorezcan las uniones y la procreación responsable”. Desde la mirada de Verónica Undurraga podríamos decir que ninguna de esas recomendaciones adquiere sentido sin un horizonte de cambios profundos en la desigual distribución del trabajo reproductivo.


Asimismo hay una preocupación del Comité por la penalización del aborto  en cualquier circunstancia, haciendo hincapié en la situación de las mujeres pobres. Como sabemos este es uno de los puntos más cruciales del debate cultural chileno, y en el cual el doble estándar –o nuestra calidad de Axolotls –esos seres mitad anfibio mitad reptil- opera enjuiciando únicamente, igual que en el caso Argentino señalado por Pujó y Derdoy, a las mujeres más vulnerables: las del sector popular.
En este punto es donde el trabajo de Cecilia Medina, se aproxima a los conflictos entre lo universal y lo particular, develando ahora cómo el peso de las ideologías particulares de un país (la católica) se opone a los acuerdos universales sobre derechos de los sectores discriminados de la sociedad.


“Matrimonio y diversidad sexual: la lección Sudafricana”, de Mariano Fernández Valle propone nuevas formas de lectura de la conyugalidad, trayendo al escenario la legislación sudafricana como un caso de superación de la discriminación matrimonial que sufren las parejas homosexuales, entre otras. La ruptura de la noción de matrimonio como sinónimo de heterosexualidad contribuye a dar pasos hacia la igualdad y la inclusión de las diferencias, una discusión que según el autor: “…no es sólo…sobre el acceso a beneficios materiales. Esta es, principalmente, una discusión sobre la forma en que se construye (y deconstruye) el imaginario social con relación a las sexualidades y a las formas de asociación entre personas”. También el concepto de autonomía personal ligado a las construcciones identitarias tiene un peso en este análisis, situando su confrontación “con las corrientes religiosas que lo rechazan”, entre otras.  
El autor piensa que la solución dada por Sudáfrica con la Civil Union Bill ofrece una opción para quienes desean sacramentalizar a través del matrimonio a sus uniones homosexuales y para quienes quieren solamente participar de un “civil parternship”. Sin embargo, nos previene que “los patrones sociales de intolerancia, discriminación y exclusión que aún persisten no cambiarán por el sólo efecto de una sentencia y una reforma legal. Aunque, también argumenta, estas decisiones son un paso indispensable para que ello suceda. De esta manera, Mariano Fernández Valle  también  se acerca a la idea de que las profundas reformas culturales (y su consecuente transformación de la noción de sujeto) son la clave para el logro de la ecuación igualdad-diferencia.
Los artículos de Silvina Ramírez “Igualdad como emancipación: los derechos fundamentales de los pueblos indígenas” y de Helena Olea “Derechos Humanos y Migraciones: un nuevo lente para un viejo fenómeno”, colocan la mirada en nuevas diferencias, las alteridades étnicas y los choques y conflictos interculturales que provocan, ya sea bajo la figura de migrantes o como los “otros” dentro de un estado-nación. 

Es especialmente interesante el trabajo de Ramírez pues hace una lectura crítica tanto de los enfoques liberales como de los fundamentalistas, intentando buscar un concepto que los supere. La autora entiende al universalismo ligado al concepto de igualdad, entendida como una razón universal, y al particularismo como una postura que comprende la igualdad como el respeto de las diferencias. Ambos serían insatisfactorios para la lucha por la igualdad de los pueblos indígenas. Así, ella propone “…la necesidad de jerarquizar ciertos valores al momento de elaborar sistemas que comprenden cosmovisiones diversas y no comparables. Para la construcción de dicha jerarquía, los valores deben ser sopesados tomando en consideración elementos tales como el contexto, la perspectiva histórica, el sistema cultural de creencias, entre otros”. Esta nueva jerarquización debe contemplar dos distinciones: por un lado, reconocer la diferencia entre los valores internacionales de los derechos humanos y los valores indígenas, y por otro, considerar las diferencias y matices que existen entre éstos. De esta manera “lo indígena” como tal no existe, sino que hay una variedad de situaciones.

De ahí entonces que la autora plantee la creación de un “sistema de valores que sea flexible a las diferentes realidades” y que considere su propia historicidad. Un punto central sería el reconocimiento de los derechos colectivos que portan los pueblos indígenas por sobre los derechos individuales, pues son aquellos los que generalmente enarbolan en sus luchas identitarias. Silvina Ramírez entiende que la identidad de los indígenas justamente se constituye en la lucha por esos derechos colectivos. 

La propuesta de la autora para superar los universalimos y los particularismos estaría en la utilización del instrumento conceptual que denomina los “derechos emancipatorios”, concebidos “…como cartas de navegación que permiten que el sistema internacional de derechos humanos –conformado por el conjunto de derechos identificados y definidos como prioritarios- determine el modo de su aplicación y prelación frente a sujetos específicos. Así este concepto ayudaría a “resolver los conflictos entre derechos”, como por ejemplo el de la tierra concebido por los indígenas frente al de la propiedad privada occidental. De allí se desprende que los derechos a la propiedad comunitaria de la tierra y a la autonomía deberían ser el norte que señale un trato igualitario hacia los pueblos indígenas.


Los planteamientos de esta autora hacen emerger interesantes desafíos a la concepción de sujeto, pero a su vez muestra las fisuras de una mirada que, a pesar de sus intentos críticos, concibe a los pueblos indígenas marcados por una sola diferencia: la cultural (y su devenir histórico), el límite de su óptica choca precisamente con las relaciones de género: “Combinar el abordaje de cuestiones de género con la problemática indígena es una empresa extremadamente delicada. A pesar de que es necesario discutir sobre los derechos de las mujeres dentro de las comunidades indígenas, es preciso tener presente que estos aspectos también han sido formulados y reelaborados desde una perspectiva occidental”. Esta idea y la de respeto a las formas autóctonas de administración de justicia, denotan una concepción de lo indígena como un lugar idealizado, sin conflictos internos. 

Pero sobre todo, este artículo ilustra prístinamente el entrampamiento de concebir a los sujetos desde una unicidad de experiencias. Ya sea que lo reduzcamos al género (hombre o mujer), a la pertenencia étnica, a la generación, a la opción sexual o a la clase por separado, siempre estamos discriminando. Chantal Mouffe ha señalado que la búsqueda de la democracia radical (el horizonte utópico de la igualdad) se consigue más bien elaborando y conociendo cuáles son los procesos de opresión y desigualdad, en sujetos múltiples, constituidos simultáneamente por esas diferencias. Así no tendríamos problemas en reconocer las desigualdades en cualquiera de ellos y luchar en conjunto para superarlas, porque es difícil separar la condición de género, de la de clase, generación o etnia: la vida social está constituida por los vínculos entre seres humanos generizados y ello implica la indisolubilidad de su experiencia anidada en un conjunto de posiciones que definen su condición.


Quizás el conflicto entre lo particular y lo universal pueda resolverse tomando como punto de partida la multiplicidad de los sujetos, pero teniendo como base la noción de la igualdad en la diferencia, que toca a un cambio en las valoraciones de lo diferente (con mi diferencia quiero tener acceso a los mismos derechos de los demás). Por otro lado, una comprensión antropológica de las historias culturales de cada una de nuestras sociedades nos muestra los complejos procesos de sincretismos, mestizajes y relecturas que nos hacen “otros” frente al mundo europeo. Por ello, son precisos los análisis situados que permitan al mismo tiempo que compartir (lo universal), tener una postura crítica y negociar nuestras propias diferencias, como por ejemplo, el sustrato mestizo-católico presente en América Latina (lo particular). Pero sobre todo, tomar en consideración que en nuestra propia experiencia cultural vivimos atravesados por una oposición difícil de conciliar: el sistema del estatus (que otorga jerarquías de género, de clase, de edad y de etnicidad) y el sistema del contrato (el de la igualdad ante la ley). Esta oposición, desde nuestra perspectiva, es crucial para las mujeres y explica muchas veces porqué teniendo una serie de avances no logramos construir relaciones de género igualitarias. Asimismo, la necesidad de una reforma en los afectos (que se da en el mundo doméstico y se extiende desde ahí al universo de lo público) se torna clave en las nuevas valoraciones que debemos hacer para propender a los cambios desde un sujeto unívoco a uno plural.
Es en este sentido que me parece de vital importancia la difusión de muchos de los tópicos de este Anuario 2007, sobre todo por la precaria o casi nula discusión que se da en nuestro Chile hoy sobre estas materias. Cuando hay debates, todos son en blanco y negro e ideologizados al extremo. Pero más que nada esta publicación parece importante, por remarcar el potencial persuasivo de la dimensión simbólica de la ley y la lucha por la ampliación de los nombres. Nombrar en la sociedad chilena es crucial, y aunque sabemos que automáticamente las cosas no se transforman por el nominalismo, al menos se colocan sus sentidos en la conversación social.
No me queda más que celebrar la publicación de este Anuario y el trabajo del Centro de Derechos Humanos, por sus aportes innegables a la configuración de un discurso incansablemente crítico de la reproducción de las violencias y de las inequidades. Por ello no puedo dejar de recordar –recordarnos- esa reflexión de Gabriela Mistral cuando nos propone la “faena cívica (de) soldar las clases por medio de intereses y sentimientos comunes… dar dignidad al ciudadano…democratizar la cultura… (y sobre todo) humanizar el Estado y hacer así esa red de intereses y de amor que es una raza. Al dibujo precioso de esa red, en que el centro está en todas partes; porque puede rompérsela donde se la toque y es preciosa en cada punto, hemos preferido el dibujo geológico de capas (de arcilla fina, de piedrecitas menudas y de roca ciega) que tenemos”. Sin duda este Anuario ayuda en parte a dibujar esa red cuyo centro está en todas partes.
